
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 21 de noviembre de 2022. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Ordinario Laboral de Única Instancia promovidos en contra 

de Cooposaludcom y otro. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ordinario Laboral de Única Instancia 

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00094 00 
Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00100 00 

 

PROGRAMA AUDIENCIA ARTÍCULO 72 CPL Y SS 

 

Revisado el plenario se encuentra que las presentes demandas Ordinarias Laborales de 

Única Instancia la parte convocante ICBF, procedió a la notificación del llamado en garantía 

Seguros del Estado S.A.  

 

Así las cosas, y con el fin de continuar con el trámite de los presentes procesos, se procede 

fijar fecha y hora para para llevar a cabo la continuación de la audiencia establecida en el 

artículo 72 del C. de P. Laboral y de la Seguridad Social, para lo cual se programará de la 

siguiente manera:  

 
Radicado Demandante Fecha y hora audiencia 

17380 31 12 001 2020 00094 00 Rosmary Gómez Barragán  08/02/2023 a las 09.00 a.m. 

17380 31 12 001 2020 00100 00 Diana Marlovi Jiménez Castaño  08/02/2023 a las 03:00 p.m. 

 

Dentro de la mencionada audiencia se dará aplicación a lo previsto en el artículo 77 del 

Código de P. Laboral y S.S., y por lo tanto se advierte a las partes y a sus apoderados que 

deberán asistir personalmente a la audiencia programada y que la inasistencia injustificada 

les acarreará las consecuencias procesales prevista en el citado artículo, modificado por el 

artículo 39 de la Ley 712 de 2001. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
CAAC 
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